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OPINIÓN 

 

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su opinión, la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN”, presentada por el Titular del Ejecutivo Federal a este Órgano 
Legislativo, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2012. 

 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LXII Legislatura 
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
69 numeral 1, 2, 3 y 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avocó al 
estudio y análisis de la iniciativa en comento, al tenor de la siguiente: 

 

I. METODOLOGÍA 

   

Esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
se reunió para analizar y emitir su Opinión respecto al proyecto de decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación, conforme al 
procedimiento que a continuación se describe: 

 

1. En el capítulo “Antecedentes” se hace una breve exposición del 
proceso legislativo del proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de educación. 

2. En el capítulo “Contenido de la Iniciativa” se hace una breve 
descripción del contenido del proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación. 

3. En el capítulo “Considerandos”, ésta Comisión expresa sus argumentos 
jurídicos y fácticos, en que se funda la presente opinión. 

4. En el capítulo “Opinión”, ésta Comisión expresa sus conclusiones, 
basándose en el capítulo de Consideraciones sobre la procedencia o 
improcedencia, según sea el caso, del proyecto en estudio. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2012, el Titular del Ejecutivo 
Federal presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de educación. 

2. Mediante Oficio No. D.G.P.L.62-II-2-174 de fecha 11 de diciembre de 
2012, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó dicha iniciativa a la 
Comisión de Puntos Constitucionales para su dictamen y a las 
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Equidad y 
Género, para opinión. 

3. Mediante Oficios No. 353.A.-1259 y 312.A.-004996 ambos de fecha 7 
de diciembre de 2012 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público envía 
el Dictamen de impacto presupuestario correspondiente. 

 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La iniciativa en estudio plantea que en el artículo 3º constitucional se 
expresan los fines de la educación, así como los principios que la rigen. 

En la reforma que tuvo lugar en 1993 quedó establecido el derecho de todo 
individuo a recibir educación. Para satisfacer ese derecho el Estado queda 
obligado a impartirla en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y más 
recientemente en el año 2012 quedó establecida la obligatoriedad de la 
educación media superior. 

No obstante los avances que el Estado Mexicano ha realizado para atender 
los compromisos que le asigna este mandato constitucional, la sociedad y los 
propios actores que participan en la educación expresan exigencias, 
inconformidades y propuestas que deben ser atendidas. 
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Para ello, es necesario robustecer las políticas educativas que han impulsado 
el desarrollo social, político y económico del país a través del quehacer 
educativo y formular aquellas otras que permitan satisfacer la necesidad de 
una mayor eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo 
Nacional. 

En este sentido, la educación que el Estado proporciona debe de estar a la 
altura de los requerimientos que impone nuestro tiempo y que la justicia 
social demanda: una educación inclusiva que conjugue satisfactoriamente la 
equidad con la calidad en la búsqueda de una mayor igualdad de 
oportunidades para todos los mexicanos. 

Para lograrlo, la iniciativa propone que para el cumplimiento de la obligación 
de ofrecer una educación de calidad se requiere que el acceso de los 
maestros al sistema público y su promoción y permanencia se realicen a 
través de procedimientos idóneos en relación con los fines de la educación. 

En consecuencia, se propone modificar el artículo 3º constitucional para 
establecer a nivel nacional las bases de creación de un servicio profesional 
docente que esté integrado por concursos de ingreso para los docentes y 
para la promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la 
educación básica y media superior que imparta el Estado. La reforma 
propone que la ley reglamentaria de este artículo fije los términos para el 
ingreso, la promoción y la permanencia en este servicio. 

En la presente iniciativa, también se propone que el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, tenga las atribuciones de evaluar el desempeño y 
resultados del Sistema Educativo Nacional en el ámbito de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior.  
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Para este propósito, es necesario dotar al Instituto de las facultades para 
diseñar y realizar las mediciones de los componentes, procesos y resultados 
del sistema; emitir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación 
que les corresponden, y generar directrices para el mejoramiento educativo y 
para la equidad. 

Adicionalmente a los dos ejes rectores de la iniciativa, un servicio profesional 
docente y la previsión del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación como órgano constitucional autónomo y dar cumplimiento a los 
dispuesto por los artículos 3º y 73, fracción XXV, materia de esta reforma, en 
los artículos transitorios se señala que el Congreso de la Unión y las 
autoridades competentes, deberán prever al menos la creación de un 
Sistema de Información y Gestión Educativa y el fortalecimiento de la 
formación continua de los maestros, así como la expedición de normas que 
permitan fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas, establecer las 
escuelas de tiempo completo, impulsar el suministro de alimentos nutritivos 
y prohibir en las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los 
educandos, llamados “chatarra”. 

 

IV. CONSIDERANDOS 

 

En primer término, consideramos que la inquietud del promovente apunta a 
impulsar una  de las reformas  estructurales más importantes que requiere  el 
país y es la que se refiere al tema de la educación. 
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En segundo lugar, la iniciativa se considera legítima por lo que a la norma 
constitucional se refiere.  

Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, 
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 
superior serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y la justicia.   

I a VIII… 

 

Tal como lo expresa el texto de la propia iniciativa, de la concepción integral 
del precepto constitucional se desprende que la educación que el Estado ha 
quedado obligado a proporcionar es aquella que corresponde a los fines que 
en el precepto señalado se mencionan. 

Este es el compromiso que nuestra Ley Fundamental determina para el 
quehacer educativo del Estado. 

De esta manera, la intención de la iniciativa es reafirmar la rectoría del 
Estado sobre el Sistema Educativo Nacional en su conjunto, especialmente 
sobre la educación básica que es la columna vertebral del Sistema Educativo 
Nacional y fortalecer una Política de Estado que tienda a mejorar la calidad 
educativa a fin de esta cumpla con los fines establecidos en la Carta Magna. 
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Por ello, la iniciativa en cuestión, plantea la mejora de la calidad educativa a 
través de dos vertientes fundamentales.  

La primera vertiente, se refiere a la creación de un servicio profesional 
docente a través de la adición de una fracción a este artículo, que fije las 
reglas de aplicación nacional para el ingreso, promoción y permanencia en la 
educación básica y media superior que imparte el Estado, mediante 
mecanismos que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las 
capacidades necesarias de quien aspira o se encuentra dentro del servicio. 

Consideramos que esta propuesta es congruente con la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, 
publicada el 10 de abril de 2003 en el Diario Oficial de la Federación, que 
implantó el Servicio Civil de Carrera y prevé que la dirección profesional del 
capital humano es el eje vital de la gestión pública, y con éste, los logros para 
contar con funcionarios públicos profesionales orientados a resultados y con 
vocación de servicio. 

En este sentido, se considera que el servicio profesional docente se alinea al 
espíritu de la ley arriba mencionada.  

La segunda vertiente, no por ello menos importante, ligada con la anterior es 
contar a la brevedad con un censo nacional de escuelas y maestros. Esto da 
respuesta a la demanda de conocer la situación que guarda la infraestructura 
en todos los centros escolares, porque estos constituyen el espacio 
fundamental a partir del cual se evalúa la calidad educativa. 

Es aquí donde  se incorpora el tema de la evaluación de la educación. Si bien 
se reconoce los avances que se han tenido en el país, es evidente que las 
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propias autoridades y los docentes no pueden ser juez y parte de este 
proceso.  

En consecuencia, se propone dotar al Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación de autonomía técnica y de gestión y constituirlo como máxima 
autoridad en materia de evaluación. 

Al respecto, se considera que esta propuesta es congruente con la idea de 
fortalecer el tema de la evaluación en todas las áreas de la administración 
pública federal, pero que no sean las instancias del Ejecutivo Federal que la 
lleven a cabo, sino que esta función la realicen órganos autónomos como el 
que se propone en la iniciativa en comento. 

De aprobarse la iniciativa, se contará con el Sistema de Información y Gestión 
Educativa, a partir del cual, se tendrá un censo de escuelas, maestros y 
alumnos que permitirá a las autoridades tener una sola plataforma de datos 
los cuales son necesarios para la operación del Sistema Educativo Nacional. 

De esta manera, consideramos que las reformas propuestas contienen 
medidas a favor de la educación y sus trabajadores sin poner en riesgo los 
derechos individuales y colectivos de estos últimos y no atentan contra la 
organización sindical y su autonomía.  

Finalmente, consideramos que la educación en todos los niveles y 
modalidades es el camino para el crecimiento y el desarrollo del país, por lo 
que, todas aquellas reformas que impliquen ampliar y mejorar el Sistema 
Educativo Nacional siempre serán bienvenidas. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos abajo firmantes emitimos la siguiente: 
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V. OPINIÓN 

 

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
consideramos que con base en las consideraciones antes expuestas, es viable 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de educación presentada por el Titular del Ejecutivo Federal y en 
consecuencia es procedente si el soberano representado en el órgano 
legislativo así lo considera. 
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